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Mi cónyuge extranjero/a tiene un/a hijo/a nacido/a en el extranjero. 
¿Puedo presentar una solicitud de residencia permanente  
para su hijo/a cuando presente la solicitud para mi cónyuge?

Deberías poder hacerlo. Según las leyes actuales, un/a ciudadano/a 
estadounidense puede presentar una petición para los/as hijos/as menores de 
un/a cónyuge extranjero/a una vez que se haya establecido una relación de 
padrastro/madrastra-hijastro/a.

 
Soy residente legal permanente de los Estados Unidos. 
Tengo una “ green card”, pero no tengo la ciudadanía. ¿Puedo 
patrocinar a mi cónyuge extranjero/a para que obtenga la 
residencia permanente?

Los residentes legales permanentes pueden patrocinar a su cónyuge para 
bene�cios de inmigración, pero según la aplicación de las leyes de inmigración 
actuales para todas las parejas casadas, tu cónyuge no cali�caría como 
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